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 ANEXO III

Organismos notificados para certificación de conformidad con las 
especificaciones técnicas armonizadas con la Directiva 89/106/CEE

Los organismos autorizados para la evaluación de la conformidad a que 
se alude en los artículos Tercero y Cuarto de la Orden de 29 de noviembre 
de 2001 por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 
transposición de normas armonizadas, así como el período de coexisten-
cia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de pro-
ductos de construcción y las tareas que deben realizar son:

Bureau Veritas Quality International España, S.A. (BVQI-E)

Número de Organismo Notificado: 1035.
C/ Francisca Delgado, 11-Polígono Arroyo de la Vega. 28108 Alcoben-

das (Madrid).
Tel. 91.270.22.00.
Fax. 91.270.22.99-91.270.22.98.
e-mail: santiago.poudereux@es.bureauveritas.com.
Piezas para fábrica de albañilería (cerámicas) (normas UNE-EN 771-1:

2003/ A1:2005)-Sistema 2+.

Asociación Española de Normalización y Certificación «AENOR»

Número de Organismo Notificado: 0099.
C/ Génova, 6.
28004 Madrid.
Tel.: 91.432 60 41.
Fax: 91.310 46 83.
e-mail: ablazquez@aenor.es.
Piezas para fábricas de albañilería (cerámicas, silicocalcáreas, blo-

ques de hormigón, de hormigón celular curado en autoclave y de piedra 
artificial) (normas UNE-EN 771-1:2003/A1:2005, UNE-EN 771-2:2004/A1:
2005, UNE-EN 771-3:2004/A1:2005, UNE-EN 771-4:2004/A1:2005 y UNE-
EN 771-5:2004/A1:2005)-Sistema 2+.

Instituto Tecnológico de la Construcción (AIDICO)

Número de Organismo Notificado: 1170.
Parque Tecnológico de Valencia-Avda. de Benjamín Franklin, 17–Apar-

tado 98.
46980 Paterna (Valencia).
Tel.: 96.131.82.78.
Fax: 96.131.80.33.
e-mail: eva.navarro@aidico.es.
Piezas para fábricas de albañilería (cerámicas, bloques de hormigón y 

de hormigón celular curado en autoclave) (normas UNE-EN 771-1:2003/
A1:2005, UNE-EN 771-3:2004/A1:2005 y UNE-EN 771-4:2004/A1:2005)-Sis-
tema 2+.

Cementos comunes (norma UNE-EN 197-1:2000)-Sistema 1+.

Eca Cert Certificacion, S.A.

Número de Organismo Notificado: 0830.
Terré n.º 11-19-Edificio Derecho.
08017 Barcelona.
Tel.: 93. 253.53.30.
Fax: 93. 253.53.31.
e-mail: central@ecacertificacion.com.
Productos aislantes térmicos para aplicación en la edificación (nor-

mas UNE-EN 13162:2002, UNE-EN 13163:2002, UNE-EN 13164:2002/A1:
2004 a UNE-EN 13169:2002/A1:2004, UNE-EN 13170:2002 y UNE-EN 
13171:2002/A1:2004)-Sistema 2+.

Piezas para fábricas de albañilería (cerámicas y bloques de hormigón) 
(normas UNE-EN 771-1:2003/A1:2005 y UNE-EN 771-3:2004/A1:2005)-Sis-
tema 2+.

CIDEMCO-Centro de Investigación Tecnológica

Número de Organismo Notificado: 1239.
Pol. Lasao-Área Anardi, n.º 5-Apartado 134 P.O. Box.
20730 Azpeitia (Guipúzcoa).
Tel. 943.816.800.
Fax. 943.816.074.
e-mail: asier.maiztegi@cidemco.es.
Piezas para fábricas de albañilería (cerámicas, silicocalcáreas, blo-

ques de hormigón y de hormigón celular curado en autoclave) (normas 

UNE-EN 771-1:2003/A1:2005, UNE-EN 771-2:2004/A1:2005, UNE-EN 771-3:
2004/A1:2005 y UNE-EN 771-4:2004/A1:2005)-Sistema 2+.

Fachadas ligeras (norma UNE-EN 13830:2004)-Sistemas 1 y 3.

LGAI Technological Center, S.A.

Número de Organismo Notificado: 0370.
Campus de la UAB-Apartado de correos, 18.
08193 Bellaterra (Barcelona).
Tel.: 93.567.20.00.
Fax: 93.567.20.01.
e-mail: ctc@appluscorp.com.
Piezas para fábricas de albañilería (cerámicas, silicocalcáreas, blo-

ques de hormigón, de hormigón celular curado en autoclave y de piedra 
artificial) (normas UNE-EN 771-1:2003/A1:2005, UNE-EN 771-2:2004/A1:
2005, UNE-EN 771-3:2004/A1:2005, UNE-EN 771-4:2004/A1:2005 y UNE-
EN 771-5:2004/A1:2005)-Sistema 2+.

CEMOSA Ingeniería y Control

Número de Organismo Notificado: 1377.
C. Benaque, 9.
29004 Málaga.
Tel.: 95.223.08.42.
Fax: 95.223.12.14.
e-mail: calidad@cemosa.es.
Piezas para fábrica de albañilería (cerámicas) (norma UNE-EN 771-1:

2003/A1:2005)-Sistema 2+.

Laboratorio de Tecnología de la Madera. Cátedra de Tecnología 
de la Madera. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes

Universidad Politécnica de Madrid.
Ciudad Universitaria, s/n.
28040 Madrid.
Tel.: 91.336.71.21.
Fax: 91.336.71.26.
e-mail: paloma.depalacios@upm.es.
Tableros de madera para la construcción (norma UNE-EN 13986:

2002)-Sistema 3 (excepto ensayos de reacción al fuego).

Laboratorio Cerámico Sebastián Carpi

Colegio Oficial de Ingenieros Industriales-Castellón.
Ctra. Borriol, km. 1.
Campus Universitario (Edificio B).
Apartado correos 174.
12004 Castellón.
Tel. 96.420.85.83.
Fax: 96.420.25.94.
e-mail: laboratorio.scarpi@invate.es.
Baldosas cerámicas (norma UNE-EN 14411:2004)-Sistema 3.

Ensatec, S.L.

Av. Lentiscares, 4-6.
Polígono Industrial Lentiscares.
26370 Navarrete (La Rioja).
Tel.: 94.125.04.66.
Fax: 94.125.33.88.
e-mail: luisgarcia@ensatec.com.
Fachadas ligeras (norma UNE-EN 13830:2004)-Sistema 3 (sólo para 

ensayos de estanquidad al agua, permeabilidad al aire y resistencia a 
carga de viento). 

 11024 ORDEN ITC/1998/2005, de 22 de junio, por la que se 
aprueba el cuadro nacional de atribución de frecuencias 
(CNAF).

La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, 
establece en su artículo 43 que «la gestión del dominio público radioeléc-
trico y las facultades para su administración y control corresponden al 
Estado. Dicha gestión se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en 
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este Título y en los Tratados y Acuerdos internacionales en los que 
España sea parte, atendiendo a la normativa aplicable en la Unión Euro-
pea y a las resoluciones y recomendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y de otros organismos internacionales».

Por su parte, el artículo 5 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 11/1998, 
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en lo relativo al uso del 
dominio público radioeléctrico, aprobado por la Orden de 9 de marzo de 
2000, habilita para la aprobación mediante orden ministerial del Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias para los diferentes tipos de servi-
cios de radiocomunicación, definidos en el Reglamento de Radiocomuni-
caciones de la Unión Internacional de Radiocomunicaciones, definiendo 
la atribución de bandas, subbandas, canales y circuitos radioeléctricos 
correspondientes, así como las demás características técnicas que pudie-
ran ser necesarias.

Asimismo, el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, de 
acuerdo con la reglamentación internacional sobre atribución y adjudica-
ción de bandas y asignaciones de frecuencia, las disponibilidades nacio-
nales e internacionales del espectro de frecuencias radioeléctricas y la 
demanda social, podrá establecer, entre otras, las siguientes previsiones:

La reserva de parte del espectro para servicios determinados.
Preferencias por razón del fin social del servicio a prestar.
Delimitación de las partes del espectro dedicadas a los diferentes 

usos.
Determinación de las partes del espectro de frecuencias radioeléctri-

cas que el Estado se reserva para uso propio o cesión en uso a otras 
Administraciones.

Previsión respecto de la utilización en el futuro de las distintas bandas 
de frecuencias».

La evolución tecnológica en materia de radiocomunicaciones en los 
últimos tiempos y las decisiones y recomendaciones de los organismos 
internacionales competentes de los que España forma parte, hacen necesa-
ria, dada la amplitud de las modificaciones que se han de introducir, una 
nueva edición del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, que sus-
tituya al hasta ahora vigente, aprobado mediante la Orden CTE/630/2002, 
de 14 de marzo y sus modificaciones, llevadas a cabo por Orden 
CTE/2082/2003, de 16 de julio.

La presente Orden se dicta al amparo de la competencia exclu-
siva estatal en materia de telecomunicaciones, prevista por el artícu-
lo 149.1.21.ª de la Constitución.

En su virtud, dispongo:

Primero.–Aprobación del Cuadro Nacional de Atribución de Fre-
cuencias (CNAF).

Mediante la presente orden se aprueba el Cuadro Nacional de Atribu-
ción de Frecuencias (CNAF), que se inserta a continuación.

Segundo.–Aplicación de las previsiones del Cuadro Nacional de Atri-
bución de Frecuencias (CNAF).

El Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de 
la Información podrá dictar las instrucciones que sean necesarias para la 
aplicación del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF).

Tercero.–Autorizaciones de usos de carácter temporal o experimen-
tal distintos de los previstos por el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias (CNAF).

El Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de 
la Información podrá autorizar usos de carácter temporal o experimental 
distintos de los previstos por el Cuadro Nacional de Atribución de Fre-
cuencias (CNAF), siempre que no causen perturbaciones a estaciones 

radioeléctricas autorizadas según la legislación vigente.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden CTE/630/2002, de 14 de marzo, por la que se 
aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y sus modifica-
ciones, aprobadas por Orden CTE/2082/2003, de 16 de julio.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de junio de 2005.

MONTILLA AGUILERA 

(En suplemento aparte se publica el cuadro nacional de atribución 
de frecuencias.)

MINISTERIO DE CULTURA
 11025 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2005, del Instituto de la 

Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que se 
incrementa la reserva de crédito en el Fondo de Protección 
a la Cinematografía, para la concesión de ayudas sobre 
proyecto para la realización de largometrajes.

Por Resolución de 20 de diciembre de 2004 (Boletín Oficial del Estado 
de 7 de enero de 2005), se convocaron para el año 2005 ayudas para la 
realización de largometrajes que incorporen nuevos realizadores para la 
realización de obras experimentales de decidido contenido artístico y 
cultural, de documentales y pilotos de series de animación, al amparo de 
lo dispuesto en el Real Decreto 526/2002, de 14 de junio.

Para tal fin se efectuó una reserva de crédito en el Fondo de Protec-
ción a la Cinematografía, aplicación 24.101.470 del Programa 335 C del 
presupuesto del Organismo, de 4 millones de euros.

Sin embargo, el elevado número de proyectos presentados para las 
diferentes modalidades en demanda de las citadas ayudas, y la estimable 
calidad de las mismas, hace aconsejable incrementar la cantidad reser-
vada, a fin de poder atender el mayor número de solicitudes.

En su virtud esta Dirección General del Instituto de la Cinematografía 
y de las Artes Audiovisuales ha resuelto:

Incrementar la reserva de crédito efectuada por Resolución de 20 de 
diciembre de 2004 (Boletín Oficial del Estado de 7 de enero de 2005), en 
las consignaciones presupuestarias del Fondo de Protección a la Cinema-
tografía para el presente ejercicio, aplicación 24.101.470 del Programa 
335C, en 2.000.000 de euros, para la concesión de ayudas sobre proyecto 
para la realización de largometrajes que incorporen nuevos realizadores, 
para la realización de obras experimentales de decidido contenido artís-
tico y cultural, de documentales y pilotos de series de animación de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 526/2002, de 
14 de junio.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 2005.–El Director General, Fernando Lara 

Pérez. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 11026 RESOLUCIÓN de 10 de junio 2005, del Instituto Nacional 

de Meteorología, por la que se convocan becas para ciuda-
danos extranjeros para la realización durante el último 
trimestre de 2005, de pasantías en determinadas unida-
des técnicas del Instituto.

A propuesta de la Dirección General del Instituto Nacional de Meteo-
rología, en virtud de sus competencias señaladas en el artículo 10.1.o) del 
Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, BOE de 19 de junio, y existiendo 
dotación presupuestaria para ello en la aplicación 23.03.495B.480, de 
acuerdo con lo señalado en la Orden MAM/1387/2005, de 12 de mayo, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de becas por 
el Instituto Nacional de Meteorología, y en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, dispongo:

Primero. Objeto.–La presente resolución tiene por objeto convocar 
hasta un máximo de diez becas de estudio a favor de ciudadanos extran-
jeros, conforme a las condiciones que se recogen en la presente Orden y 
en las bases de convocatoria aprobadas por Orden MAM/1387/2005, de 12 
de mayo (BOE de 18 de mayo).

Las becas objeto de esta convocatoria se otorgarán en régimen de 
concurrencia competitiva, y de acuerdo a los principios de objetividad y 
publicidad.

El Instituto Nacional de Meteorología facilitará al Departamento de 
Enseñanza y Formación Profesional de la Organización Meteorológica 
Mundial, con sede en Ginebra (Suiza), información oportuna sobre la 
convocatoria, con objeto de que pueda ser difundida a los Servicios 
Meteorológicos Nacionales de los países beneficiarios.


